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Cordial saludo,       
 
El 18 de septiembre del año 2023 se llevo acabo ante el JUZGADO DOCE (12) LABORAL DEL
CIRCUITO DE CALI la audiencia de conciliación en los términos del articulo 77 del Código de
Procedimiento Laboral a la cual asistí en calidad de apoderado de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. la
cual se adelante en los siguientes puntos:

1. Conciliación: Se declaró fracasada dada falta de animo conciliatorio 
2. Decisión de excepciones previas: no fueron presentadas
3. Fijación del litigio: en este caso se establecieron como hechos por probar 1) si la afiliación de la
accionante al régimen de ahorro individual se ajustó o no a derecho, 2) Si como consecuencia de ello
hay lugar o no a declarar la ineficacia de dicho traslado, 3)  De ser procedente cuáles serían los efectos
de dicha ineficacia, 4) Cuál sería la responsabilidad de la llamada en garantía, 5) si el derecho se ve
afectado por las excepciones de fondo propuestas
4. Decreto de pruebas: En favor de la compañía las documentales con que se acompañó el escrito de
contestación de demanda y el interrogatorio al demandante. 

Terminada la audiencia del articulo 77 del Código de Procedimiento Laboral se dio por iniciada la
audiencia del articulo 80 de la misma normatividad la cual se adelante en los siguientes puntos:

1.  Realice Interrogatorio a la demandante en el cual busque establecer que ALLIANZ SEGUROS DE
VIDA S.A. no tuvo injerencia alguna en los traslados y/o afiliaciones realizadas por la demandante he
igualmente no ha tenido ningún tipo de vinculo directo con la misma que pudiera resultar terminante en
relación a los hechos relatados en la demanda.

2. Se presentaron alegatos de conclusión por todas las partes, en lo relativo a ALLIANZ SEGUROS DE
VIDA S.A. manifesté: a) frente a las pretensiones de la demanda nos oponemos teniendo en cuenta que
no se acreditan las condiciones para dar por nulo el traslado de la demandante al RAIS; b) frente a las
pretensiones del llamamiento me opuse por cuanto lo solicitado excedía los términos contemplados en
la póliza de seguro previsional suscrito entre COLFONOS Y ALLIANZ.

3. Posterior a esto se dicto sentencia en la cual se dispuso lo siguiente: 1) DECLARAR NO PROBADAS
las excepciones formuladas por COLPENSIONES, PORVENIR, COLFONDOS S.A., ALLIANZ
SEGUROS DE VIDA S A respecto de las pretensiones relativas a la ineficacia, 2) DECLARAR la
INEFICACIA DEL TRASLADO efectuado por el señor HENRY HURTADO BOLAÑOS al régimen de
ahorro individual y de todas las afiliaciones que ésta haya tenido a administradoras del mismo y, en
consecuencia, siempre permaneció en el régimen de prima media con prestación definida,
3) CONDENAR a PORVENIR S.A. a trasladar a COLPENSIONES el capital acumulado en la cuenta de
ahorro individual del señor HENRY HURTADO BOLAÑOS, los rendimientos y los bonos pensionales a
que haya lugar, 4) CONDENAR a PORVENIR S.A. y COLFONDOS S.A. a devolver los gastos de
administración, las comisiones, los porcentajes destinados a conformar el Fondo de Garantía de
Pensión Mínima y los valores utilizados en seguros previsionales, con cargo a sus propias utilidades y
debidamente indexados., 5) COSTAS a cargo de COLPENSIONES y PORVENIR a favor del
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accionante. Tásense por secretaría del despacho fijando como agencias en derecho un salario mínimo
legal mensual vigente a la fecha de este proveído a cargo de cada una, 6) DECLARA PROBADA de
oficio la excepción de INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN a favor de la llamada en garantía ALLIANZ
SEGUROS DE VIDA S.A y en consecuencia se absuelve del llamamiento en garantía que le efectuó
COLFONDOS S.A., 7) CONDENAR en costas a COLFONDOS S.A. y en favor de ALLIANZ SEGUROS
DE VIDA S.A. Tásense por secretaría del despacho fijando como agencias en derecho una suma
equivalente a un salario mínimo legal mensual vigente a la fecha de este proveído., 8) REMITIR el
expediente ante la Honorable Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali para que se
surta el grado jurisdiccional de consulta en favor de COLPENSIONES, 9) INFORMAR al MINISTERIO
DEL TRABAJO y al MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO sobre la remisión del
expediente al superior jerárquico LA PROVIDENCIA QUEDA NOTIFICADA EN ESTRADOS.

4. Esta sentencia fue apelada por COLFONDOS y PORVENIR.

*etapa no facturable

Tiempo empleado: 1 hora

Legis: JUDICIAL-5180
CaseTracking: Nº15099

@Marleny Lopez Gilpor favor dar seguimiento

Gracias por su atención

Luis Felipe Lengua Mendoza
Abogado
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